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Medellín, veintidós (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería el caso de entrar a resolver el recurso de apelación, concedido por el 

Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Medellín y que fuera interpuesto contra 

el auto de fecha 30 de marzo del presente año emitido en el proceso de la 

referencia, si no fuera por su improcedencia, como pasa a explicarse. 

 

ANTECEDENTES 

Por auto del pasado 30 de marzo, el señor juez Séptimo Civil del Circuito de 

Medellín, considerando que habían transcurrido más de seis (6º) meses desde 

la admisión del llamamiento en garantía que formulara el Curador Ad-litem 

del demandado a los señores Arleison Suarez Zuleta y Arlenys Arroyave 

Álvarez, sin que se hubiese llevado a cabo la respectiva notificación a los 

llamados, con fundamento en el artículo 66 del C.G.P., declaró la ineficacia 

del llamamiento. 

 

LOS RECURSOS 



Inconforme, el Curador ad litem de la sociedad demandada interpuso recurso 

de reposición y, en subsidio, apelación, expresando que la notificación echada 

de menos se había surtido desde el 14 de julio de 2021 conforme al art. 6º 

del decreto 806 de 2020; resalta que ambos llamados en garantía, 

inicialmente hicieron parte del proceso, uno de manera personal y la otra a 

través de Curador ad litem, por lo cual envió las comunicaciones a las 

direcciones electrónicas que constaban en el expediente. 

Deprecó entonces la revocatoria del auto y, en caso de no considerarlo 

conducente, proceder al emplazamiento de los llamados, en los términos del 

art. 108 del C.G.P. 

 

NEGATIVA DE LA REPOSICIÓN 

Por auto del pasado 2 de mayo el a quo negó la reposición en lo referente al 

llamado Arleison Suarez Zuleta, y oficiosamente corrigió el auto en lo referente 

a la llamada Arlenys Arroyave Álvarez, considerando que no había razón para 

disponer la notificación personal a esta, del auto admisorio del llamamiento, 

por encontrarse de tiempo atrás vinculada al proceso, del cual sigue siendo 

parte, a través de Curador ad litem, por lo que su notificación debe surtirse 

por estados. 

Finalmente dijo conceder, en el efecto devolutivo y de conformidad con el 

artículo 321-2 del C.G.P., el recurso de apelación interpuesto en subsidio. 

 

LA TAXATIVIDAD EN APELACIÓN DE AUTOS 

La apelación de autos en nuestro sistema procesal se rige por principio de 

taxatividad, como aparece diáfano del artículo 321 del C.G.P., del siguiente 

tenor, en lo pertinente: 

 

“También son apelables los siguientes autos proferidos en primera 

instancia: 

1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera 

de ellas. 

2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros. 

3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 



4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que 

rechace de plano las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo. 

5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva. 

6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva. 

7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 

8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la 

caución para decretarla, impedirla o levantarla. 

9. El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que la 

rechace de plano. 

10. Los demás expresamente señalados en este código”. 

 

La taxatividad implica que solo los autos allí relacionados y los que 

puntualmente se señalen en otras disposiciones del mismo cuerpo normativo 

son pasibles del recurso vertical, sin que pueda entonces extenderse por vía 

de analogía. Y es evidente que el auto atacado no encaja en la hipótesis 

prevista por el numeral 2º del citado artículo 321 del C.G.P., pues allí no se 

negó la intervención de sucesores procesales o de terceros, por el contrario, 

se admitió el llamamiento en garantía por auto del 22 de junio de 2021, solo 

que, por no haberse surtido la notificación al señor Arleison Suarez Zuleta 

dentro de los seis meses siguientes, el llamamiento devino ineficaz, conforme 

al artículo 66 ib., siendo esto lo reconocido por el juzgado en el auto que es 

objeto de este pronunciamiento y es lo cierto que ni el artículo 321 ni otra 

disposición del C.G.P. prevén como apelable el auto que declara ineficaz el 

llamamiento por no haberse notificado oportunamente ya que, por demás, 

dicho sea de paso, la ineficacia, ni siquiera requiere de una declaración 

expresa. 

 

Así las cosas, no encontrándose previsto como apelable el auto atacado, mal 

procedió el a-quo al concederlo y es por ello que, con fundamento en lo 

previsto por los arts. 325 inciso cuarto y 326 segundo inciso del C.G.P., la 

suscrita magistrada 

 

R E S U E L V E 

 



PRIMERO: INADMITIR el recurso de apelación equivocadamente 

concedido contra el auto de fecha y procedencia indicadas. 

SEGUNDO: Devuélvanse las piezas digitales al juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PIEDAD CECILIA VELEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 
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